
Caracterización de la  atención psicológica
en Bogotá y  Cundinamarca.

PARTICIPANTES Y REQUISITOS:
Grupos de investigación de las Facultades/programas asociados que cuenten con 
productos resultados de actividades de investigación.

El investigador principal de la propuesta debe ser miembro del grupo de investigación
y ser Colegiado a Colpsic.

Todos los participantes del proyecto de investigación deben estar Colegiados a Colpsic.

LÍNEAS TEMÁTICAS:
Cada proyecto a financiar debe ser implementado en la ciudad de Bogotá o en alguno de los 

116 municipios del Departamento de Cundinamarca y debe enfocarse en alguna de las si)

guientes líneas temáticas con enfoque diferencial:

1. Acceso, cobertura y condiciones de prestación de servicios psicológicos.

2. Calidad, pertinencia y buenas prácticas en la atención psicológica.

3. Enfoque diferencial, inclusión y atención a poblaciones prioritarias.

4. Articulación institucional, políticas públicas e impacto social.

El Capítulo Bogotá y Cundinamarca del Colegio Colombiano de Psicólogos - Colpsic, 
realiza la apertura de la CONVOCATORIA DE INVESTIGACIONES 2026 con el propósito de:
Caracterizar la atención psicológica en Bogotá y Cundinamarca, identificando 
fortalezas y áreas de mejora en los servicios psicológicos, con el fin de generar 
recomendaciones que contribuyan al desarrollo y mejora continua de la atención
psicológica en la región.

CONVOCATORIA DE PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN:

1.

2.

3 .



PRODUCTOS Y RESULTADOS:
Publicación de un (1) artículo en el que al menos uno de los autores tenga filiación institucio)

nal del Colegio Colombiano de Psicólogos - Colpsic.

Un (1) capítulo de libro resultado de la investigación en el que al menos uno de los autores 

tenga filiación institucional del Colegio Colombiano de Psicólogos - Colpsic.

CALENDARIO DE LA CONVOCATORIA:
• Apertura de convocatoria: 07 de abril 2026.

• Cierre de la convocatoria: 24 de mayo 2026.

• Verificación de documentos y evaluación de propuestas: 25 mayo al 08 de junio 2026.

• Publicación de resultados de la convocatoria: 09 de junio 2026.

• Reclamaciones: 10 al 12 de junio 2026.

• Publicación de resultados definitiva: 15 de junio 2026.

• Ejecución: 16 de junio al 15 de diciembre 2026.

ENVÍO DE PROPUESTAS:
Para la participación en la presente convocatoria, se deberá realizar el diligenciamiento del 

Anexo 1 de este documento y el mismo deberá ser remitido conforme a las fechas estable)

cidas a los correos: capitulo.bogota@colpsic.org.co y presidentecapbta@colpsic.org.co
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